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Consejo de Derechos Humanos 
14º período de sesiones 
Tema 10 de la agenda 
Asistencia técnica y fomento de la capacidad 

  Resolución aprobada por el Consejo de Derechos Humanos* 

  14/14 
Asistencia técnica y cooperación en materia de 
derechos humanos en favor de Kirguistán 

 El Consejo de Derechos Humanos, 

 Guiado por la Carta de las Naciones Unidas y la Declaración Universal de Derechos 
Humanos y demás instrumentos de derechos humanos aplicables, 

 Recordando la resolución 60/251 de la Asamblea General, de 15 de marzo de 2006, 

 Recordando también la resolución 5/1 del Consejo, de 18 de junio de 2007, 

 Reafirmando que todos los Estados tienen la obligación de promover y proteger los 
derechos humanos y las libertades fundamentales que se enuncian en la Carta, la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, los Pactos Internacionales sobre derechos 
humanos y los demás instrumentos aplicables en que sean partes, 

 Reafirmando también que recae en los Gobiernos la responsabilidad primordial de 
proteger a sus ciudadanos, 

 Teniendo presente el cambio de gobierno que tuvo lugar en Kirguistán el 7 de abril 
de 2010, 

 Profundamente preocupado por las vidas que se perdieron el 7 de abril de 2010 
durante las protestas que llevaron al cambio de gobierno, 

 Profundamente preocupado también por los actos recientes de violencia interétnica 
y la pérdida de vidas resultante, 

  
 * Las resoluciones y decisiones aprobadas por el Consejo de Derechos Humanos se publicarán en el 

informe del Consejo sobre su 14º período de sesiones (A/HRC/14/37), cap. I. 
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 Tomando en consideración la importancia de la promoción y protección de los 
derechos de las personas que pertenecen a minorías y la contribución de esa labor de 
promoción y protección a la estabilidad política y social de los Estados en que viven esas 
personas, 

 1. Condena enérgicamente las violaciones de los derechos humanos cometidas 
durante las protestas que se produjeron en torno al cambio de gobierno, y condena también 
las provocaciones y los actos de violencia en Osh y Jalalabad; 

 2. Exhorta al Gobierno de Kirguistán a que lleve a cabo una investigación cabal 
y transparente que exija responsabilidades a los culpables de las pérdidas de vidas en 
relación con los acontecimientos del 7 de abril de 2010 y en los actos recientes de violencia 
interétnica; 

 3. Insta al Gobierno de Kirguistán a promover y proteger todos los derechos 
humanos y las libertades fundamentales, así como a promover el respeto por la democracia 
y el estado de derecho; 

 4. Insta también al Gobierno de Kirguistán a promover la reconciliación 
interétnica, y exhorta a todas las partes a abstenerse de ejercer la violencia; 

 5. Observa con aprecio la participación de Kirguistán en el proceso del examen 
periódico universal en mayo de 2010 y acoge con beneplácito su compromiso de aplicar las 
recomendaciones aceptadas en el examen; 

 6. Expresa su apoyo y aliento a los esfuerzos realizados para restablecer el 
orden democrático y constitucional y el estado de derecho en Kirguistán; 

 7. Exhorta al Gobierno de Kirguistán a cumplir su compromiso con los 
principios de derechos humanos consagrados en la Declaración Universal de Derechos 
Humanos y todas sus obligaciones internacionales en materia de derechos humanos; 

 8. Alienta al Gobierno de Kirguistán a seguir cultivando un proceso genuino de 
diálogo abierto y reconciliación nacional a fin de afianzar la paz para la población de 
Kirguistán; 

 9. Solicita a la comunidad internacional que preste los servicios necesarios de 
socorro y asistencia humanitarios a Kirguistán; 

 10. Solicita a la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos que siga prestando asistencia técnica por medio de su oficina en Bishkek y siga 
colaborando con el Gobierno de Kirguistán y otros interlocutores, según se requiera, para 
identificar nuevos ámbitos de asistencia que ayuden a Kirguistán a cumplir con sus 
obligaciones en materia de derechos humanos, que mantenga informado al Consejo sobre 
los progresos conseguidos y que presente al Consejo un informe al respecto para que lo 
examine en su 17º período de sesiones. 

36ª sesión 
18 de junio de 2010 

[Aprobada sin votación.] 

    

 


